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VISTO:

El Expediente CUDAP N° 34960/2016 en el que la Sub-directora del Instituto
del Ambiente Humano, arquitecta Mariela MARCHISIO, solicita se declare de Interés
Académico el "TALLER VIRTUAL EN RED ARQUISUR 2016"; y

CONSIDERANDO:

Que el mencionado Taller fue declarado de Interés Académico por Resolución
Decanal Nd'103'7/16, omitiéndose otorgar horas de crédito para la asignatura electiva
EXPERIENCIAS PROYECTUALES ALTERNATIVAS, por lo cual corresponde
otorgarlas,

Que la Comisión de Enseñanza ha emitido un despacho favorable al respecto,
Por ello,

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E L V E:

ARTíCULO 1°.-0torgar la acreditación de 60 horas de crédito para la asignatura
electiva "EXPERIENCIAS PROYECTUALES ALTERNATIVAS" al "TALLER
VIRTUAL EN RED ARQUISUR 2016", realizado durante los días 22 a! 29 de agosto
del corriente año.-

ARTíCULO 2°.-Protocolizar, incluir' en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato,
Secretaría Académica, Área Enseñanza, Secretaría de Asuntos Estudiantiles,
Secretaría de Extensión, notifíquese a los interesados, comuníquese, dese al Registro
de Resoluciones y archívese.-

DADA EN LA SALA' DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A LOS
VEINTISIETE DíAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.-
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